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              don/doña ______________________________________, secretario-interventor del ayuntamiento de __________________________ (guadalajara) ce

             
                Don/Doña ______________________________________,
   Secretario-Interventor del Ayuntamiento de __________________________
   (Guadalajara)
   CERTIFICO
   Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día _____________ de
   _______________ de dos mil __________, adoptó, entre otros, en
   siguiente acuerdo:
   “DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS A FAVOR DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
   GUADALAJARA EN MATERIA DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE TRIBUTOS Y OTROS
   INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DE VENCIMIENTO NO PERIÓDICO.
   La complejidad y la especialización que la realización de las tareas
   de recaudación ejecutiva de los ingresos de derecho público comporta,
   así como su relevancia, aconsejan en el momento presente la
   utilización de forma generalizada de la fórmula que permite una más
   eficaz y adecuada forma de gestión: la delegación de dichas
   competencias a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara.
   En su virtud, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
   106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
   Régimen Local, y según las previsiones normativas contenidas en el
   artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
   que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
   Haciendas Locales, por el Pleno de la Corporación se adopta el
   siguiente
   ACUERDO
   PRIMERO.- Delegar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara
   las facultades de recaudación en vía ejecutiva de los tributos y otros
   ingresos de derecho público de vencimiento no periódico, cuya
   titularidad corresponde a este Ayuntamiento, según el siguiente
   detalle (1):
     * 
       Impuesto de construcciones, instalaciones y obras.
     * 
       Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de
       naturaleza urbana (Plusvalía).
     * 
       Tasa por licencia de obras, licencias urbanísticas y licencias de
       primera ocupación.
     * 
       Tasa por apertura de establecimientos.
     * 
       Ejecución de sentencias.
     * 
       Ejecuciones subsidiarias.
     * 
       Multas, cuotas y sanciones urbanísticas.
     * 
       Otros ingresos de derecho público (excepto multas de tráfico):
       _____________________________________________________________.
   CONTINÚA AL REVERSO
   SEGUNDO.- Adherirse al convenio tipo de la Diputación Provincial de
   Guadalajara, aprobado en sesión plenaria de 22 de enero de 2010, por
   el que se desarrolla la delegación de competencias en materia de
   recaudación ejecutiva de tributos y otros ingresos de derecho público
   de vencimiento no periódico; facultando expresamente al Sr.
   Alcalde-Presidente para su formalización.
   TERCERO.- El acuerdo de aceptación de delegación de competencias se
   publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial
   de Castilla-La Mancha para su general conocimiento, de conformidad con
   lo previsto en el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
   de las Haciendas Locales”.
   Y para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Diputación
   Provincial de Guadalajara, expido la presente certificación, visada
   por el Sr. Alcalde-Presidente y sellada con el de la misma, en
   _______________________________ a __________ de ___________________ de
   dos mil ____________.
   (firmas)
     1. 
       En caso de que la delegación no afecte a la totalidad de los
       tributos contenidos en el texto, señale los que procedan.
   NOTA: La presente certificación, junto con dos ejemplares firmados del
   convenio de adhesión, deberá remitirse a la Diputación Provincial de
   Guadalajara (Servicio Provincial de Recaudación).
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